
C.O.NVEt\!I.O DOCENCIA • SE~.!f~ <lq!iINSTITUCl0r\lES DIFERENTES A
DEL ::3>EGTOR SALUD Nc._UJLt1D~ 2011 CELEBRADO ENTRE. LA

UNIVERSIDADD~: y LA E.S.Ei INSTlTUTO DEPARTAMENTAL
DE Y EDUCACION ESPECIAL DEL CESAR

ESPECIAL DEL CES.AR
con su función sociar. 4

cono ecion ae ¡OS objetos soc.ates
el Decreto del de julio de .2010

l...-d¡.JnUIU ¡, Articulo 2, literal e regula ta relación Docencia Servicio para los programas
en forrnacion de talento humano del de la salud, sin perjuicio de que por voluntao

normas adicionales. Por lo anterior, convienen.
El convenio tiene por objeto 1) i.staorec-r

dl:! el desarrollo de programas Docencia-
SerViCiO t.::(] tas orterentes de la salud y aquellas que las partes estimen
necesana::; para el cumpltmiento de sus en lOS niveles de y

2) El cumplimiento de este debe traer como consecuencia d
rY1C'¡"'~~"·YII,,,!,,tr, de las acciones que blinda el INSTITUTO OEPART AM ENTAL DE

",",'""IV'" Y EDUCACION ESPECIAL DEL CESAR Y que UNIPAMPLOi">J,il\
pUGC1acontar con campos de práctica para el desarrollo de sus actividades docentes. 3)
t·~,td~ eqUipos E, mfraestructura

y EDUCACiÓN ESPECIAL

U!\IH-',AII,i!IPL.urIJA, por una
edad. vecmo oe v aneouoai

numero 77,014,153 de VALLEDUPAR, >.lií su
y en nombre y representación de L5.E.

ENTAL DE Y EDUCACiÓN
empresa de carácter PÚBLICA del orden DEPARTAMENTAL,

el NIT 892.300,226-í, en desarrollo del presente convenio se
""c·,...,-, DEPAR.TAMENTAL DE REHASILlTACIÓN y EDUCACiÓN

vl::;:::¡¡·\N., hemos acordado suscribir e! presente convenio de reíacion
Docencia - Servicio, previas las siguientes consideraciones 1, Que UNIPAMPLONA.

que hacer y en virtud de su carácter transformador, busca influir en
sectores sociates mernante actividades de investigación, de docencia y d2

:"V1'C-,",,''-),; oe excelencia académica, etíca y responsabilidad social 2. Que
ae y posqrado a persunas

nrr,f,~,,~,¡.v,"1,·,,, para lo cual de cel ¡[ros oe
intervenir en una reaucad concreta y aSi ~"ie'~,llcll

construcción conocrrmento. 3 Que el

lOS suscritos a saber ELlANA EUZABEH'! RIVERA CAPACHO mayor de
identificado con la cedula de ciudadanía N° 60.259,3·¡ de

su calidad de Decana de la FACULTAD DE SALUD, actúa en
DE lnstitucion

IE;COi ,UCíUd como Universidad por el

con NI b80.b0151 autorizada por ta
medrante No. 0279 del 3 de de

y por otra

El
de acuerdo.

pra~Jiallíi:.~sa las actividades de Docencia -
OJt;; estud.arues docentes. id mtensicao

mvotucraoos mecarusrnos de

conjuntamente cursos (Jü

exoecira lOS certíricaoos siempre y cuando l.~,',.··,·~,-,-~~-

reouisnos técnicos y rinancieros establecidos por ella
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'~ A-!hJ¡PAMPLOi\IA dsignara ae acuerco a su QlSpOSIClon y previo estudio de tacüoüidac
, ,\~~¡/ /'de manera semestral la rotación de estúmanles de la FACUL TAO DE SALUD. sin

~ /' , rel uneré:ic~on por parte del INSTITUTO DEPART AMENT,CI,L DE REHABILITACiÓN Y'<.# EDUC,ACION ESPECIAL DEL CESAR 3) Durante el periodo académico la entioao
. eoucauva asrqnara un prctesionat - Docente por cada programa de formación en salud

para apoyar ¡~S procesos de práctica CLÁUSULA TERCERA: R~GIMEN DEL
COI\!Vr::NIO y AIv1BITO DE APLICACiÓN: La relación Docencia - Servicio se regirá por
18S GlSpOSIClon8s contenidas en el Decreto 2376 de 2010, En todo caso, tanto ei
iNSTITUTO DEPARTAMENTAL DE REHABiLITACIÓN Y EDUCACiÓN ESPECIAL
DEL CESAR como UNIPAMPLONA se regirán por las normas vigentes en cada una de
ellas, aplicables de conformidad con su naturaleza Jurídica. Los objetivos de cada una
de ellas serán respetados, al igual que su régimen legal y Autonomía sin perjuicio de
que se realicen los Acuerdos o convenios necesarios para alcanzar los objetivos que
COi Juntamente 50 deterrnlflen, observando lo dispuesto por el Decreto 2376 de 2010 Y
.c yuc 0r1 Id materia dispongan dentro de sus competencias Los Ministerios de la
r'Cvlt:;CC10ri Social y Eoucación Nacional. Parágrafo. Este convenio tiene árnouo 'e
apncacion él ruveí de las il stituciones que lo suscriben, con todas sus dependencias,
Facunaoes, centro e institutos, en un marco de respeto mutuo por las normas ql.a le
son propias, ASI como ae los comp.orrusos adquiridos o que puedan adquirir en otras
instituciones para ei nus.uo nn CL.ÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES GENERALES
DEL INSTlTu·IO DEr-ARTAfviENTAL DE REHABiLITACIÓN Y EDUCACI6N
ESPECIAL DEL CESAR 1) Aportar el personal necesario para el cumplimiento del
objeto ae este convenio, 2} Proveer los campos de práctica Docencia-Servicio con todos
íos recursos requeridos para la prestación del servicio con calidad y eficiencia. 3)
Realizar una inducción al estudiante que informe de manera global sobre las
caractensucas y condiciones de la práctica 4) Proveer información oportuna y suficiente
él lOS usi.anos sobre la relacrón Docencia - Servicio, 5) Informar oportunamente, Mlrurno
con tr<::lma (30) oras de anticipación, a UNIPAMPLONA sobre decisiones relacionadas
COi í el desarrotto de íos programas de Docencia .. Servicio. 6) Mantener adecuadamente
la intraesiruc ura y dotación relacionada con su objeto social. 7) Invitar a estuciantes y
oocentes de UNIPAMPLONA vinculados al convenio, a las actividades de educación
connnuao qUE: program , S¡ Evaluar conjuntamente con UNIPAMPLONA en cada
penoco acadernico. los programas de Docencia - Servicio desarrollados, 9) Establecer
,Jara sus S<2IVIÚül;;;::' que carucrpen en las activroades docentes, la obligacion di:
.)[J;:.,t;, 'vd. io , ;t~GI i ,en\os de UNIPAlviPLONA en dicho aspecto, sin desmedro de 13
¡uílC,0Í1 ~\)C¡¿¡I '-juc le:o; COI ¡e~ponae. e mvestiqar tas contravenciones que se presenten
10) POI1t;( a UiSPO~!CI6n Oe ¡OS estuorantes y docentes el centro de documentación ylv
arcruvos relacionados con su objeto social y los objetivos previstos dentro de id
l-celacron uocencia - St;rvlC!O, que se requieran según el programa, teniendo en cuenta
ló reserva y 12: enea protesronaí oe acuerdo con las normas vigentes para tal erecto y en
concor cancra con la reyiamemacion mterna oeí INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
Rt:hABILlT ACION y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR 11) Presentar a
UNIPAMPLONA propi estas de programas de Docencia - Servicio para desarrollar, de
acuerdo con lélS necesidades de actuación relacionadas con su objeto social. 12) Dar a
conocer él UNIPAMPLONA las normas administrativas y los protocolos de accion
estauíecrcos por el INSTITUTO DEPARTA VlENTAL DE REHABILITACiÓN Y
EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR 13) Asignar personal idóneo, para la supervisión
de las activicades que le delegue a los estudiantes. CLAUSULA QUiNTA:
08 iGACIONES DE UNlPAMPLONA: 1} Cooperar con el INSTITUTO
DEPHRT AIVIENTAL DE REHABI ITACIÓN y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR
para q..ie se cumpla en lél mejor forma posible su objeto social. informando 13:::.

J¿¡¡CI8í,Cia;:) o posloles ureqularidades que puedan presentarse en el marco de la
'""",Idc,un L.)()C¿nClá-SerVlc¡o. 2, Presentar al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
REh/-\BIi.XíAC!ON y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR períodicamente. los
!)¡0~rc¡¡·ld~ ,J' \.1; n;lv::' y pranes Q(; lí80:':JO, de acuerdo con el objeto del convenio. con tn

[i/, Je ¡,Ii" 'U¡dl v')::,dVdClonf~S dlllg¡UdS él asegurar la correcta actuación y la eficiente
U[¡hLdC,Of, ¡J~.:!(;s ¡ecur 505. Los proqrarnas y proyectos oeoeran especrñcar con clancao
su cenorrunecion, propósuo, oojeuvos contentoo. actividades. duraCi?n, mecanismos de J~
asesona y sU¡.ie V!~OrL número de docentes y discemes, iruens.oao norana, c nenes I¡ _~
P oceonruentos oe evaluación. 3) Analizar y decidir sobre, las observaciones que fOrmUle¡!, (";.,
el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE REHABIUTACION y EDUCACiON ESPECIAL! J1':'0"- :

'~' .i t: !
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I•. I,~C'..J•. j..;ll'"' ••.•c. ,,1 •..•••..'la ~ U(JQ·:::J0n'~~;5lt3··.a ,..tar--·Cior¡a ,\'crte ce Sar;ta¡~oa" . ':olombla,

•.. X:K',-:'·, .• .'. :'Oc53:..>~ + =;..o:152Ci: •. ;:;., :)0E2""75,) - •• ,',;,,1 ~r:;::a"",,;;:,:;-a ¿,:; •...•:.:.



,:, \
l' \,~'I

'. .' pi:.L CESAR a íos programas y proyectos. 4) Diseñar y organizar sus labores docerues,\: '7 ' /~nVeStlgallVas, acaoemicas, culturales de capacitación y extensión, teniendo en cuenta
. / id aprooacrou previa a los programas y proyectos. 5) Respetar la autonomía

</ aOminIS!fóllvd. del 1I STITUTO DEPARTAMENTAL DE REHABILITACiÓN Y
. - ,- ¿OUCAC!OI\! ESPECiAL DEL CESAR 6) Propiciar porque el personal docente a su

corgo, que paruc.pe en la ejecución del convenio, además de ejercer la oocencia pueoa
prestar rUnCiO¡¡(~S ieracionacas con el objeto del presente convenio que se especnicaran
.oí, cocumentos eo.cionaíes de acuerdo con las acnvidades a oesarrollar con ocasió ) Uei

(1l!JI! 10 :JlcrH)S oocurneruos especiücos harán parte constitutiva dei converuo 7)
L, ",: cH..,;t;:;<c' f.Jal¿ los '~:Sl!_. Jlc:iltes, aOCtntes y personal adrnirustrativo que partí Ipa en el
~;Gsd;-(oiiooe ¡O~ ¡)rG<:), an ¡as motivo del presente convenio, la obligación de observar las
normas, proceornuentos y reglamentos internos del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
REHABIUTACION y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR 8) Imponer las sanciones
a las contravenciones en que incurran sus estudiantes, docentes, o personal
aorrun.s rativo, sobre la responsabilidad probada. Mientras no sea resuelta la situación y
t::il aras de preservar el servicio, el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
R EHABIUT ACíON y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR podrá reservarse el
derecho de admitir en sus instalaciones a quienes se encuentren investigados siempre
con el concepto previo y favorable del Comité Docencia =Servicio 9) Garantizar la
correcta utilización de los equipos y los demás elementos que el INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE REHABILITACiÓN Y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR
oesnne a las actividades Docencia, - Servido 10) Informar al INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE REHABíLlTACION y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR
IJor ,u mt;¡ lOS co.: trer.ue (~)O) eras \18 anucipacrón, de las decisiones académicas o
don ilf .isirauv ~ qu pue an incrou 8n los proqrarnas Docencia ., Servicio. 11) Acreditar
lol> C<:il\oaues acacerrncas ae Sus docentes dentro de los programas o proyectos,
ten.enco en CU8ma las normas de UNIPAMPLONA 12) Contribuir ai desarrollo de IGS

¡J;"Ogramas de capacitación de acuerda con su disponibilidad y competencia, para iélS

personas ud INST!TUTO OEP.l\RTAMENTAL DE REHABILITACiÓN Y EDUCACiON
ESPt:CIAL DEL. CE ....AR comprometidas en el convenio, de acuerdo con lo acoroaoo
f-!¡cvidí¡]t:mb t/(lf las partes 13) EXigir a sus estudiantes de pregrado y postgrado la
anílécloll y ¡Jérrnanenci8 en el sistema de seguridad social en salud. Parágra o:
U \lIPAMPlO A designa al Director del programa, o quien haga sus veces, quien
adquiere las siguientes funciones: a) Velar porque, previo a la ejecución del convenio,
uNIPAMPLONA torne la póliza de responsabilidad civil amparando a s 1 personal de
conrorrnidao con la norrnatividad vigente. b) Estar atento a la vigencia de las pólizas de
Responsaoiltoad Civil tomadas por UNIPAMPlONA. e) Informar las novedades a la
Dirección Aornmrstrativa, por medio de la Oficina de Registro y Control Académico, en
las que se incluyen los nuevos niveles que estarán en práctica para efectos de ser
incluidas en la póliza de Responsabilidad cívn y verificar, previo a la iniciación de la
misma, q íe la Dirección Administrativa reciba el reporte del mencionado Departamento
CLAusUi_A SEXTI>,: SEGURO COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD CiVIL: Para dar
cumpürruento el iO dispuesto en el articulo 15 del Decreto 2376 de 2010, - Caranua de
st:gunddd proieccron y bienestar oe los estuciantes, UNIPAIVlPLONA constituirá una
pol Iza d -; sequrc Jt; responsabüidao Civil extracontractual y de riesgos biológicos con
una comparua (le sequros legalmente reconocida en el país, en cuantía no mterior él

,250¡ saianos nurumos legales mensuales viqeníes, con el fin de garantizar a terceros
mdemnizacion por los perjuicios derivados de la atención que se originen por causa o
con ocasión de la relación Docencia - Servicio, UNIPAMPLONA cubrirá la póliza de sus
docentes y estudiantes, PARÁGRAFO: La póliza de UNIPAMPLONA entrará en
viqencra a partir de la iniciación de las prácticas Docencia - Servicio y debe amparar por
ei te¡ mino de duración de las mismas. ClAUSUlA SEPTIMA: EQUIPOS: las partes
gardntlzar~n la integridad y el adecuado funcionamiento de los equipos y ae
instrumental del cual se haga uso durante el tiempo de duración del presente convenio,
así como su utilización racional, haciendo que el personal de la institucion
correspondiente responda por su reposición o reparación cuando los daños 68

casionen por negligencia o mala utilización de los mismos, salvo el deterioro normal . .
por ~)L. üSO. [1 comité Docencia - Servicio deterrninará la responsabilidad en ei ~ .
cdrn¡Jí¡¡lIlcflto esiatnecico ~Il este numeral. Parágrafo Se excluye en toao ca,so lar-:--
fbpOnsi::luilidao ramo del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE REHABILlTACION Yil ¡ CJ,~,i t'
__DUCAC¡ON ESPECIAl. DEL CESAR como oe UNIPAMPLONA del rnanteninuento 081 ,'..-.I!0

~ .
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'~ ;"~u<-liü~ 8qulp~).s Lju8 ;:,6'6,) de:; proprecao de lOS alumnos: docentes y demás personal
. ;' /que parnc.pe en las acuvrdaces Docencia - Servicio CLAUSULA OCTAVA: COMITÉ~,>i/ DOCENCIA _ SERVICIO: De conformiaad con el Articulo 11 del Decreto 2376 de 2010'-''',,-,:sy se conformó un Comité Docencia - Servicio, integrado por: El director o gerente ael

'--- escenario de práctica; un representante de la UNIPAMPLONA; un representante de los
estudiantes que estén rotando en el escenario de práctica El Comité podrá invitar a los
tuucronanos que consideren pertinente, de sus respec ivas entidades, los cuales
tendrán voz pero no \;01:0. Parágrafo 1.- El Comité Docencia - Servicio, cumplirá con las
tunciones dispuestas en el Artículo 12 del Decreto 2376 de 2010, esto es: 1. Darse su
propio reglamento. 2. Verificar y evaluar periódicamente el cumplimiento del presente
decreto así como de los convenios que rigen la relación docencia - servicio. 3. Verificar
y evaluar el cumplimiento de los planes de largo plazo concertados entre las
¡nsmUCiO'-18S que hacen parte de la relación docencia - servicio. 4. Verificar y evaluar
Pcf,(¡uICaf I iente que el cesarroüo ae la relacion docencia .. servicio no genere detrimento
,k: Id caiicad ¡JE;; la arenc.on a lOS usuarios del escenario de práctica. 5. Promover la
responsaonidao etica, leqal y el compromiso humanitario en el desarrollo de la relacion
cocencra - servicio. 6. Analizar y resolver en primera instancia, las oiñcunaces,
diferencias y conflictos que puedan surgir en desarrolio de la relación oocencra - servicio
y remitir a las instancias pertinentes los casos que así lo arneriten. 7. Registrar las
novedades o cambios en cada uno de los programas académicos relacionados con la
retacion docencia - servicio. Parágrafo 2.- Este Comité deberá reunirse por lo menos
una vez cada trimestre, las decisiones se adoptarán por mayoría y sus actuaciones se
denen rtgístrar en actas, las cuales deberán adjuntarse al convenio. Los demás
aspectos relacionados con su funcionamiento se reglamentarán por el Ministerio de la
Protección Social. Parágrafo 3.- Toda la documentación referente a la relacion
decencia - servicio debe reposar y estar disponible en forma permanente en las sedes
ae cada una de las instituciones participantes. CLÁUSULA NOVENA: PLANES DE
FORMACIÓN ACORDADOS, Conforme a io dispuesto en el literal J. del Artículo 10 del
Decreto 2376 de 2010, la UNIPAMPLONA, socializara al escenario de practicas, el
Acuerco Interno que reglamenta las practicas forrnativas en cada uno de los proqramas
acacerrucos que intervengan en el desarrollo presente convenio. y los aspect s
adicionates acordados, se pasmaran en el plan de trabajo a nivei semestral
fLf,LJSULA DÉCIMA: PLANES DE PRÁCTICAS FORrvlATIVAS. Conforme 3 iO

dispuesto en el Artículo 13 del Decreto :¿376 de 2010. la UNiPAMPLONA, socializara al
dSC811Clf ,ü '-le: orácncas 2! Plan de 'r I abélJO él cesarrouar en ras practicas torrnanvas eli

Cc Ud ¡:;t;110Uü dCdOeITliCO y lOS aspectos adicionales acordados, se incluirán en el Plan
dL: -¡ IdO;.]lu oetirunvc el AUSULA DÉCIMA PRIMERA: RECONOCIMIENTO
ACADÉIVIICO: En desarrolle del presente convenio. el persona! del iNSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE REHABiUTACION y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR,
que participe directamente en las actividades Docencia - Servicio Ao-honorern podrá
obtener reconocuniento académico previo cumplimiento de los requisitos establecidos
oor LJNIPAMPLONA Para acceder a dicho reconocimiento, el funcionario del
iNSTiTUTO UE¡:>ARTAMENTAL DE REHABILITACiÓN Y EDUCACIÓN ESPECIAL
DEL CESAR, ecera cumplir también con los requisitos internos y con el visto bueno
ael Director o Gerente del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE REHABILITACiÓN Y
EDUCACIÓI'<l ESPECIAL DEL CESAR. Se otorgara al personal de! iNSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE REHABILITACIÓN Y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR.
el reconocinuemo acaderruco respectivo, si cumple con los requisitos estabtecidos por
U;¡PAMPLONA. (Según Artículo n íiteral "A" del Decreto 2376 de 2010). CLAUSULA
DEClíll r~ SEGuNDA: DELEGACIONES: En caso que el INSTITUTO
DEPART~:;1El\.T •.•.•.DE REHABILITACiÓN Y EDUCACiÓN ESPECIAL DEL CESAR
\.h::;IC!:;clt= >::!Ii esu.urantes 18 preqradc f postqrado la;:, activrdades Docencia -Servicro
IleCe~jclllé:;¡::; cara SI acecuaco entrenamiento, estará la delegación en todo SU)etd 2 10

dispuesto en G! parauraio del Articulo 13 del Depero 2376 de 2010. CLAUS LA
DÉCIMA TERCERA: INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL: Las partes aclaran
que en íe!dUO, i oel v.ncuro estaotecido por el presente converuo. los estudiarues en
cracucas 'i ;';é: (lvC8f1U;;::' d"" UNíPAMPLO¡"ÍA, no dependen. laboral mente del r
iNSTITUTO DEPARTAVlENTAL DE REHABlLiTACIÓN y EDUCACIÓN ESPECIAL. ~
DEL CESAR ya que los servicios prestados, forman parte de la capacitación y , _
adiestnuniemo dentro oe los programas académicos, por lo t~nto las p~(~ol1aSII" ;H~' I , ( I
vincuradas a las Instituciones participantes en este convento, se reqiran en 'f !
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Uri:~j~.:Eateria ae administración de personal, por las dispoaiciones legales que le son
. \·~;;J.l;-J;" J propias a aquella qu~ las vincula, de acuerdo a su naturaleza jurídica. CLAUSULA
...y. /DEr;¡MA C.UARTA: REGIMEN DISCIPLINARIO: El reqrrnen disciplinario aplicado a los

. . / docentes vinculados él LlNIP,o,MPLONA y sus estudiantes. se regirá por la normatividad
"- ..>/ If;{elild de LlNI?AíviPLONA Así mismo el régirllen oisciolinario del persona! vinculado al

) .
!NSTiTUTO DEPARTAMENTAL DE REHABIUTACION y EDUCACiON ESPECiAL
DEL CESAR se reqira por las normas internas de la misma y demas cisposiciones
¡egélies. CLAUSULA DÉCIMA qUINTA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSiJl..S
CONTRACTUAL S: Las partes acuerdan q le de surgir diferencias en el desarroüo del
presente convenio, buscaran soluciones ágiles y directas para afrontar dichas
orscrepa. lelas. Pala tal efecto las mismas serán resueltas, en principio, al interior del
cornue Decencia - Servicio. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN: El
presente convenio podrá darse por terminado por las siguientes razones: 1. por mutuo
acuerdo. 2. Por fuerza mayor o caso fortuito. 3. Por el incumplimiento de uno de los
compromisos adquiridos por las partes 4. Por cumplimiento anticipado del objeto.
CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DURACiÓN Y PRORROGA: El término de duración
del presente convenio será de DIEZ (10) años, conforme al artículo 9 del Decreto 2376
e 2010 y, camadas a partir de la fecha de su perfeccionamiento, prorrogable por

períodos iguales mediante acuerdo escrito de las partes antes de su vencimiento, previa
evaluación favorable de los resultados de este convenio. CLÁUSULA DÉCIMA
OCTAVA: CESiÓN: Las partes no podrán ceder a ningún título a favor de otra
institución, entidad o persona natural el presente convenio, salvo consentimiento
tXp¡'8Sü i eSC,110 ae la otra. CLÁUSULA DÉCIMA NO ENA: DOCUMENTOS: Se
entluliaen inco. poracos al presente convenio los documentos específicos que se
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